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B O L E T I N O F I C I A L I W T O L E D O 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A . 

EJ Eicmo, Sr, secretario de estado y del despacho 
d hacienda en ló det nctual QJC comunica el real de
creto é instrucción que sigutn: 

S, M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con esta fecha el real decreto siguiente; 

1> • . i Isabel II por la gracia de Dios y por Ta Cons
titución de la monarquía espartóla Reina de (as Cizallas, 
y en su nombre DOÚJ Muría Cristina de üorbou, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos Joi que las 
presentes vieren y entendieren sabed; Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente; 

Art u i? La cantidad sa.HIada par la ley de 30 
de junio del ado próximo pása lo á cada una de laa pro
vincias por sai tres ooucoptoa que eapreaa, debe repar
tiría propor îonalmente á Jos pueblos de que reipecti-
vameote se componen, íntegra yain ninguna reducción. 

Ait 3? En las provincias eo que no ae hubieien he
cho aai los repartimientos, Jas diputaciones provinciales 
ios ajicionarrfn en loa ocho dias siguientes 4 la publica
ción de esta ley, fijando á cada pueblo el total que de
ba cor responderte , con proporción al aefiaJaJo por la ley 
ya citada de 30 de junio. 

Art, 3? Si alguna diputación provincial no cumplie
se puntualmente con eate deber, lo desempeñará el in
tendente en el término preciso de otros ocho dias, y cir-
culari ínnacJiatainente a los pueblos el repartimiento adi
cionado para au cobreñas, que tendrá efecto desde lue
go en su primera mitad, ain perjuicio de las rectificacio
nes que deapoes estime justas la diputación. 

Art. 4? L N los treinta dias primeros, st contar flei-
de le publicación de asta ley en laa capitales de provin
cia, an admitirán á los contribuyentes por sus respeti
vos ayuntamientos, y á estos por laa oficinas Je ha
cienda, todos los créditos que presenten liquidados 7 
saan admisibles an esta contribución, aun cuando cu
bran la totalidad da sos cupos; y si no estuviesen he
rí.o* Jos repartimientos ínstiuduale*, ae admitirán a bue
na c nenia. 

aYat, $f Descontado al importe de estos créditos de 
Ja totalidad da Jos mencionados cupos, bien de ros con
tribuyentes, bien de los pueblos, el resto se pagara* por 
mitad en metálico y en papel, cuya liquidación vayan 
obteniendo. 

Att. 6? £JI agitad on tantálico á que ae refiere el ar
tículo etuiríor, se panera' por panas iguales en afleo 
mensualidades lurtaiauisutaa i la primen designada en 
el articulo 4? 
^ A n . 7? t-s otra mitad, de que también habla «lar-

teulo *¿t y se h . ,i« pag.r en papel, ae vaneara* en los 
cinco meses siguientes ai pniuero, y si durante tilos na 

U hubiesen cubierto Je este m>Jo algunos puebiosdeon-
tti^uyenica, sutrtrau el recargo n líente eo me
tálico eo Jos seis mesi-s siguteiitea. 

Art. 4? I " intenicutzi ii-iraa insertar cada me* en 
el IJJÍCUU oficial de sus respectiva* provincias usji reía-
CIJO Je los paga* het! JOS por Jos ayunramkuios a cuen
ta de esta contri luición, rs rtsaudo ron di>iincion Ja 
ca&iidaj que cada uno haya [regajo en nafta]Ijc/rf y en 
pjpel. 

An. / K.! • el producto líquido en dinero efectivo 
de la cvaE;Íbu~ÍJQ etiraor linaria de guerra, ae aplkari 
inmediata y esJusúauieule «1 pajjo y msnui-nrion de 
loi ejércuoa en actividad, un qur p^r ningún titulo pue
da dulratrsc á otro ubjeto ni la m¿nor canillad. 

Por tanto mandaima á lories los tribunales, juafj-
ciss, gefes, gobernadores y doma! autoridades, asi em
ite como miliUrcs y e^leiiisticss > de cualquiera clase y 
dignidad, que gujid?n / b»gafl guardar, cumplir y rje-
cutar la prcseiHe Uy en todas sus partes* Ten-héUlo eo-
Undido para su n ;n V ' .mmio. y dispon i te 1» se impri
ma, pubJi^uc y cifcule.=y0 LA REINA GOBERNA
DORA. 

De orden da S. M. b traslata i V . para IU inte
ligencia y eftct&s corrospundiente*, acompañándole con 
loa propios Haca ia instrucción que S M. ae ha servido 
aprobar en esta misma fecha para llevar á efecto l i ley 
inserta, y las superiores relativas á la contribución es
traordinaria de guerra. Dios guarde A V, muchos anos. 
Madrid 16 de cuero de 161,9*=Pió Pita. 

I N S T R U C C I O N 

para llevar á tfczto la ley sancionaia por S, /V. 

en fita fecha, y otras antetio es, relattvasá 

ta contribución estraordinaria dé guerr a, 

DJír A-KI GENERA LES. 

Articulo 4? I - ioteodentes de laa provinnae, in
mediatamente que reciban Ja espresada ley, procederán 
i publicarla en el Hulciin ofi> jal respectivo , J dia in
mediato, o [>or uie^io de un numero estraordniarro pa
ra mayor celeridad ̂  y seguidamente imprimirán y cir
cularán é los pucbloa sin demora la presente ioitruccion 
acompasada ir Ja ley. 

Art. a? En las proviont* que se encuentren en el 
caso previsto en el articulo 3? de ella, y tn laa ; 1- , 
cualquier inctivo se hubiesen hecho diminutos los re-
panimierJos de la contribución extraordinaria, los hsfén 
dentcs .• . 1 n que las diputa* lonea provinciales ha 
adicit nen cu la parte que falte, basta completar el cu
po i Js provincia en la hy de jo de junio 
de i , ; 1 Si paiaduj tus octia dias que previene el rcfr> 
rido art. a? no Irublnen practicado rite operación, la 
ejecutarán ka mismns intciidentia b.jo su retponübi'l-
dad peraonal, deutro de los ryho dlaa siguientes que tn 
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el propio artículo si dignan , lia que para dejarlo d* 
lu.cr ae leí admite eacusa de ningún genero* 

Art. 3? Este operación se practicará por medio de 
un) proporeíoit exacta, tomando por b i » la cantidad 
« n . l . d * a 1. provincia por « d i uno de loa tica con
cepto* «prendo» enl. ley de 3od* junio de » 6 3 S , laque 
hubiere «do repartid- por I* diputación provincia , y la 
que a cide pueblo te hubiere designado por la mismo. 

Art i? Practicada la operaeion que ae mencione en 
el artículo anterior, y comunicado, i lúa pueblos loscu-
po. totales que Je. hubiesen correspondido, 1- contadu
ría de provincia abrirá cargo á cada uno comprensivo 
de los tres repartimientos generales en que ae divide la 
contribución estraordinaria, 

Art. 5? Se admitirán en abono de lo* cnpoi tota es 
que hubieren correspondido i lo. pueblos, la- ciudades 
que i conaecueocia de las disposiciones -cordada, en las 
J e » , de ra de agosto y 15 <** -etreinbre de 1*37 
hieren satisfecho i hoen- cuenta; pero par. que asa ae 
veiiüque aerá obligación precU. de Jos muuvoa pueblo, 
entregar en el acto laa c.rtaa de pago que entonces bu-
hieren recogido, á fin de que se cancelen deanes de 
pr.etic.das por I. misan, contaduría Je P « « . n c u a.one-
raciones uecesari-s para asegurarse de su legmmid.d. 

Art 6? Los -yuntamientos de los pueblos en el ter
mino del mea que n p«nja en el art. 4? 'f ^7 ?* 
esta fecha, presentarán en las ofiiinas de provincia laa 
cartas de pago que ae mencionan eo el .rUculu anterior 
de esta i nal ru ce ion, y Jos documentos que acrediten Jas 
aniir.pacionea y suminiatros mandados admitir en cuenta 
de los cupos de esta contribuden, para que au importe 
pueda serles totalmente abonado. 

Art. 7 ? A fin de que teng. efecto cate abono con la 
relisJosiJad que es conforme á la Jey y i loa deieoi del 
Gobierno de S. M . , los intendenta-i de Jas provinci.a 
adoptarán diaposicionea eficaces y ejecutiv.a para que es
te aervicio se llene coo la debida puntualidad y exacti
tud, y las oficinas ejecuten con la mayor celeridad las 
operacíonei precisas psrs asegur.rae de J. legitimidad de 
los documentos que se presenten, sin causar por ningún 
motivo molestias ni detenciones escusabJes á los respec
tivos interesados. 

Art. 8? Si i juicio de loi miamos intendentes no 
pudieren los empleados de sus dependencias llenar bien 
este servicio estraordinario, ain perjui io del curso de lo. 
deraaa negocio, de su peculiar atribución, podrán v.ler-
.e de auxiliares dot.dos de la .ptitud y conocimiento, ne-
eeitrioa, asignándoles con equidad y economía Ja remu
neración correspondiente al trabajo que ae lea exija. 

Documentos de caballos requisados. 

Art. 9? Son abonables en cuenta de Jos cupos de 
esta contribución las cantidades á que asciendan Jos ca
ballos iue hayan sido requissdos psra el servicio del 
ejército, i conaecueocia de la real orden circulada por 
el ininiiterio de Ja Guerra en 4 de octubre del ano últi
mo, y antes de Ja publicación en Jas provincia» de la ley 
de 13 del corriente, circulada por el propio ministerio 
en el miamo dia* 

Art. 10. P « a que pueda tener efecto este abono, se 
presentarán origiaalee en laa oficinaa de provincia lo. 
recibos, que han debido recojer los respectivo, interesa
dos al tiempo de hacer Ja entrega de sus caballos, coo-
forme á lo prevenido en el artículo 8? de la citada real 
orden* 

Art- 1 t# Siendo tramferible» esto, recibos dentro de 
un. misma provincia, y abonable au importe en lo. pe-
cr>s de cata contribución eairaordioaria por cuenta del 
dlnmo tenedor, laa contadurías de provincia los com
probarán con los registros de le reqoieicion que deben 
obrar en sus oficinas* y hallándolos legítimos estende
rán en cede uno la toma de raroa, y con ests formelU 
dad se admitirán como fineta en cuenta de loa cupos 
de los pueblos i cuyo favor fueren presentados* 

muerte i li consignación corriente del ministerio de 1. 
Líuerrt y eo seguid- se temilirán í laa oficina, de la h -
:ieud. militar Oel distrito para qu* en equivalencia es-

Art M Estoa rotamos recibos se ttaalavlardn tam
bién tomo dinero • la* cajia de ^ ^ J ^ V » J « 
|i 
Guei 

sus cuentu é loa tesoreros de rentas. 

Billetes del tesoro. 

Art* 13. En el mismo término de treinta diss conta
do. de.de el de la publicación de Ja Jey en Jos boletines 

oficialas, se adinitiráo i Jos pueblos eo Jas tesorerl-s de 
provincia por todo su valor nouiinal Jos bíllcies delpreV 
tsmo cS anticipación de loa doscientos millones, que ha
yan recibido da Jos qut oporin ismente fueron remili Jos 
i las tesorerías de provincia p-ra entregar á Jos presta
mistas. 

Art. u Si por alguna circunstancia no hubieren re
cibido estos lo. billetes qne se mencionan en el artículo 
anterior, no por eso hau de ser perjudicados en su. in
tereses, sino que cumplirán con entregar como melifico 
las cartas de pago que se hubiesen JibreJo á su favor al 
tiempo ile hacer efectivo el anticipo, y el Importe da 
estas cartas de pago >e abonará Jritrgrsinente endeacuen-
to de loa cupo, de la contribución estraordinaria do 
guerra. 

Art* 15* Será obligación precisa de los tesoreros da 
provincia la de unir á estas mismas cartas de pago los 
billetes del tesoro i que deban ser referentes; y ain qne 
preceda eate esencial requisito no podran ser ingresadas 
en laa arcas de totales para pasar á las de líquidos, ui 
producir ningún efecto en laa cuentu de los citados te* 
soreroa de provincia* 

Art. 16. Cualesquiera diferencia d obstáculo que ae 
presente al practicar catas oper-ciooes, no podrá perju
dicar en manera alguna al contribuyente ó* tenedor de 
la carta de pago, á quien en el acto mismo de presen
tarla se Le ha de abonar su importe cu cuenta del cupo 
de la contribución del pueblo que traie de cubrir, sin 
perjuicio de las operaciones nereaariaa para que ía can
celación de Jes billetes se practique con toda legslidsd y 
exactitud. 

Art. 17- Se admitirán igualmente en pago de la es-
preasda contribución tos billetes dej tesoro pdblico al 
portador de cincuenta, doscientos, quinientos, y mil 
realas, creados por real orden de 16 de enero de 1838, 

Art. i6\ También aerán admitidos ios billetes que 
representen laa cantidades de cincuenta, ciento, qui
nientos, y mil reafea, que á consecuencia de lo manda
do en el artículo 9? de la ley citada de 10 Jtl corrl-nte 
ae entreguen por Jas intendencias i los respectivos inte
resados en pago de los caballos procedentes dt la requU 
n, ion prevenida en Ja misma ley* 

Anticipaciones y suministros. 

Art. 19. Son también admisibles en cuenta de ios 
cupos de esta contribución eatr-ordinaria los documen
tos de aoticipacionea y suministros hechos i la* tropas 
nacionales*, conforme ie dispone en Jos artículos 35 y 36 
de la ley de 30 de junio de 1638* 

Art. ao. Los documento, justificativo! de estos su
ministros, que se presenten dentro del término de Jos 
treinta dias señalados en eJ art. 4? de la ley de esta fa
cha, se admitirán en Jas leaoreríaa de provincia por todo 
au valor en descuento de los cupos totales de los respec
tivos pueblos. 

Art. ar* Se considerarán documentos justificativos 
para lo. efecto, de cata instrucción laa certificaciones que 
en confotmidad con lo dispuesto en les arlírulos 3? y 4? 
de la real orden circulada por el ministerio de Ja Guerr
eo 11 de mareo de 163b1, y antes de vencerse el espre
sado término de treinta dias, hubiesen librado los comi
sarios de Guerra eo unión con los vocales de 1.. diputa
ciones provinciales, eco referencia a los recibos de su» 
mi ñutios presentada, por loa respectivos pueblos. 
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Art- *•• P*r* que pueda tener efecto el abono total 
de loa suministro» hechas per los puebles con Ja exacti
tud y puntualidad debida», loa individuos de Jas dipu
taciones provinciales, y Jos comisarios de guerra, raioíe-
tros de Ja hacienda militar reaidenies en las capitales de 
Jas provincias civiles, recibirán sin Ja menor detención 
cuantos documentos ae presenten por los pueblos en 
comprobación de Jos suministro* de todas claiea hechos 
i Jos cuerpos militare» é individuos dependientes da loa 
ejércitos; procederán inmediatsmente i txamioarJue y i 
cotejarlo» con Jas relaciones con que se hubieren presen
tado; y corrigiendo los defectos que noten, espedirán 
en favor de ios misma» pueblo» les certifireciones abona¬
bles con la eipresion y formalidad que está prevenido, 

Art. st. Laa oficinas de rentas admitirán provisio
nalmente como metálico el importe de Jas certilicacionea 
de que tratan los do» artículos anteriores, y le abonarán 
en coents de Jos cupos de loa pueblos i cuyo favor fue
tea espedidas, quedando custodiadas en Isa arcas de to¬
tales hasta que se reciban de Iss oficinas de ejército del 
distrito Jas cartas de pago equivalentes. 

Art. 24. Sin perjuicio de que tenga cumplido efecto 
la esoreiads disposición, quedarán los pueblos con lares-
potabilidad de entregar en matálico en Ja Itsorena de 
provincia la diferencia que resulte entre la cantidad abo-
oada por virtud de las indicadas certificaciones, y las 
cartas de pago que Ja» oficinas de la hacienda militar 
libren en favor de Isa de renta» por resultado de la li
quidación definitiva, que practicarán con presencia de 
Jos documentos citados en «1 art. sa, que al efecto lea 
habrá remitido el comisario do guerra, ministro de lu-
cicoda de la provincia. 

Art. Laa oficinas de la hacienda militar del dis
trito procederán sin Ja menor demora al exámen y liqui
dación de estos documentos, y á formstiza< en carteado 
psgo el importe de loa suministros abonablte, 

Art. aú. Estas cartas de pago se estenderán á favor 
de ios tesoreros de renta» de Jas respectivas provincias 
por cuenta de Ja consignación del ministerio de Ja Guer
ra , con eipreaion del pueblo que hubiere hecho tos su-
Diioi»tros de que procedan; y se remitirán á los minis
tros de hscieoda militar de las mismas provinciss para 
que estos las pasen á Isa oficinas de rentas. 

Art. 97. Los recibos y documentos que por defec
tuosos no hubiesen sido admitidos, los devolverán las 
oficinas de la hacienda militará las de rentas por el propio 
conducto de los ministros, y al rnúmo tiempo que les 
remitan laa cartas de pago, acompañando ateatado li
brado por Ja intervención militar del distrito, del cual 
conate el importe de la cantidad que por eatoa docu
mentos aparesca reclamada en las relacionea, y Ja razón 
d cauta por que fue»en desechados. 

Art. a8. Luego que Jas oficinas de rentas reciban laa 
cartea de pago, qne se mencionan en loa artículos ante* 
rio rea, harán en aua asientos Iss anotaciones competen
tes, y darán á las mismas cartas de psgo entrada for
mal en laa arca» de tJtalee, uniéndola» i las certifica
ciones que se espresan en el artículo 33 para los efectoa 
subsiguientes. 

Art. 19. La cantidad que importaren los recibos y 
documentos desechados por la intervención militar, le
gua conste del atestado que se espresa en al articulo 17, 
se reclamará con toda brevedad del pueblo qne reaulte 
responsable, y au importe lo hará efectivo en tesorería 
en loa pisaos sucesivos de la contribución estraordiusria, 
d en el posterior á ellos que el intendente seríale. 

Art. 30. Kl importe de loa suministros y anticipa
ciones heehas i nuestrss tropas por losgaosderos trashu
mantes en los pueblos eo cuyos términos pastan sus ga
ñido» en invierno y en verano, y al de laa exacciones 
que hubieren aufrido tn <u» tfánaitos, y consten de do
cumentos debidamente formaliaadoe por las oficinas de 
¡a hacienda militar, podrán aer admitidos por completo 
an el pueble del domicilio de Jos ganaderos, d en el que 

(5) 
tengan su» ganados u otros bienes, en cuenta de su» 
resreclivoa tupo* de contribución e»ifaei<Jibaiuu 

Suministros trunsftrihtes. 

Art. 31. Los suminiatros y anticipaciones qoc, se
gún lo Jispuesto en la ley de 30 de junio de *fl¿íí. son 
tianaferibies pera eJ pago de rita cootribucioo eatreor-
dinaria á favor de otros puebloa y contribuyentes den
tro de una u ¡1 1 i pronccia, ban de ser acreditemos con 
recibos de esrgo o libraoaaa de la pagaduría militar, re
ferentes i Jas liquidaciones que han debido y oVbra 
prartiejr las intervenciones de ejército de Joa respectivos 
distritos. 

Art 31. Co estos recibos de cargo ó hbrsnr?» ae ea-
prrsará ci nombre del pueblo, corporación 6 individuo 
particular que buhirae hecho lai anticipar june» y sumi
nistros que fueron objeto de laa liquidaciones, y la can
tidad de que por ellos ae hiciere cargo Ja pagaduna 
miiitar, como admiaible en coents del presupuesto de U 
Guerra. 

Art. 33- Laa anticipaciones y suministros formaliza
dos cu la manera cipreaada, se admitirán pnr Iodo su 
vaior i los pueblos y contribuyentes, á cuyo favor es
tuvieren endosados, eo pago de sus respectivos cupos por 
Ja contribución extraordinaria. 

Art. 34. Si al tiempo de la presentación de esto» 
recibos de cargo ó libraniaj de Je pagaduría m; litar se 
nolare en clloa algún vicio ó defecto que haga üesetB-
fiar de su legitimi Jad, ae suspenderá au admisión , que
dando custodiados en la contaduría de provincia, beata 
que el dJtimo tenedor que los hubiere presentado aubaa-
ne los defectos, ó bien disipe Jas sospechas que bayan 
dado lugar á la detención. 

Art. 35» Pera que en ningún caso pneia graduarse 
de arbitraria Ja mspoiicion que se previene en el artícu
lo anterior, aerá obhgation precisa de Joa contadores de 
provincia instruir breve y circunstancial a mente á los in
tendentes, de las ratones en que se funden para consi
derar viciosos loo documentos presentados, acompañando 
loa origínale» para Ja determinación que rorresjjonda. 

Art. 36. Los intende ites examinarán sin pérdida de 
tiempo ealoa documentos y lo. fundamentos en que se 
apoyen las contadurías: oi;án las ratoure queen su abo
no aleguen los respectivos interesados; y con conoci
miento de todo decidirán si ha de continuar la suspen
sión, 6 bien qae se proceJs desde Juego á li admisión de 
loa documento» presentado», si de este juicio instructivo 
apareciese comprobada su legitimidad. 

Art. 37. Se hace especial encargo sí los intendentes 
y contadores de provincia psra que procedan en estos 
caios con la mayor circunspección y actividad , sin cau
sar mas detención á ios interesados que la absolutamen
te precisa pare asegurarse de la legitimidad de los do
cumentos que se presenten, y poner á cubierto lo» de
rechos del erario, aiu el menor perjuicio de Joa con-
tribuyentea. 

Art, 38. Si por el resultado de lai inveatigariones, 
que ae indican en loa artículos anteriores, apareciesen 
falaaa elguuaa iibreneae d recibos de cargo, lo» intenden
tes dispondrán que se formen las correspondiente» cau
sas contra los tugetoe que deban considerarse responsa
bles, y que se sustsneien y determinen con arreglo i 
laa leyes. 

Medio diezmo. 

Art, 39- El importe del mediodiexmo impuesto par 
la ley de 16 de julio de 1 0 3 7 , como parte correspon
díame á la agricultura en la cootrihjci.vn estraordinaria 
de guerra, as aolo abonable á los labradores que traba
jan la tleria que llevan en arrendamiento j á Joa propie
tarios que cultivan por sí d de au fuente Jie linca» de 
au propiedad i y á loe que» teniéndoles dada» en aparce
ría, perciben una parte alícuota de BUS producios cajieví-
h'eoe, después de pagado el dleamo. 

Art. 40. Son por consiguiente rtefuidosde la partí-
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cipa* ion al aboso del citado atedio dicimo loe propieta
rio», que tenirodo sus pred lados en arrendamiento 
por une cantidad anual iija, ye ta especie , ya en ine-
tilico, la perciben á fruto sano, cualquiera que aea el 
reaultado de la coaecba. 

Art. 41 . Ca loa puebloa donde loa dieamos hubie
ren catado administrados por cuente del catado, ae ad
mitirán á loa particulares contri huyen tea loa recibos que 
proeeoteo dados por loa colectores de dieamo», y visados 
por los administradores de reates decimales, en los cua
les se esprese el numero, peso é medida de las especies 
que cads contribuyente entrego por el diesmo de su co
secha, cuya mitad debe abonetsele en cuenta del cupo 
que le hubiese correspondido por esta contribución. 

Art. 4a. El medio dieamo abonable á los gsnaderos 
trashumantes por «I que hubieren pagsdoen los diversos 
puntos en donde crian, fomentan y benetícian sua ge-
nados, ae arredilará igualmente con ios recibos crijina-
Jas Jadus por los cojectorce de diesmos y visados lean-
bien por los administradores de rentas decimales, en los 
que con toda claridad se espresa la cantidad qua en es-
perie d metálico hubieren satisfecho, tanto por el pro
ducto de las crias, como por el de las lanas. 

Art. 43 La cantidad i qua ascienda el citado me
dio dieimo podrá ser abonada por completo en el pueblo 
de Ja reculad de lea ganaderos, den el enque tangen ana 
ganados d otros bienes, pero coo Ja precisa circunstan
cia de que ej abono que s« Jes hsga en cualquiera de Joa 
pueblas indicados, no ha de embaraaar el pago puntual 
de las cuotas de contribución estraordinaria que les cor* 
teipon la y tengan señaladas en Jos otros. 

Art. 44. Si por consecuencia de la diferente costum
bre con que fueren exigidoa y pagadoa los diesmos, no 
comiese de las recibos dedos por los colectores el núme
ro, ptao o medida de las especies diezmadas, y por es
ta raeon no pudiere hacerse á loa contribuyentes el abo
no individual, ae tomarán las noticiaa conducentes para 
acreditar con eJtacritud el producto de la dccimacioo 
de cada colecta, dieamerla d parroquia. Kl modo de ad
quirir esrss noti-las y sus formaiidadee serán determina
dos y publicados por Jos intendentes con toda Ja aulici-
pacton posible. 

Art. 45. Las noticias que se indican en el artículo 
anterior podrán adquirirse: 1? de las relaciones que 
los colectorea han debido formar para entregar en la ci
lla los productos recolectados: a-de Jos libros y cuen
tes qua han dehido llevar y rendir Los cilleros; y 3? de 
las cuentas, libros y asientos de las administraciones de 
rentas decimales. 

Art. 46. Loa atestados ó certificaciones que Jos in-
tereaados exigi^ieo con referencia á los documentos indi
cados psra justificar el producto del medio Uieemo que 
hubieren satisfecho, se espedirán sin demora alguna por 
el administrador de rentas derimales, d por el gefe de 
la oficina en donde por cualquiera motivo existan aque
llos documentos, y sobre ello se les impone la mes es
trecha responsabilidad. 

Art. 47. Pera qne putda practicarse la regulación 
del valor de las especies diesmadas, Jas diputaciones 
provinciales, con presencia de loa datos que ya tengan 
reunidos ó puedan reunir, y de Jos que existan en Jas 
oficinal de provincia, fijarán, con acoerdo de Joa inten
dentes y gefes de administración, el precio medio que 
deba (erarse á li unidad de cada articulo de pro
ducción en el distrito de cada demarcación municipal, 
según el que ruvtcron al tiempo de Ja dcciwaciou en 
Jos diferente» punic-s en que lueroa dieamados. 

Arl> • Kl precio medio stúalado á 1*» eaperie» en 
la manera espresada en ei artículo anterior, ae circulará 
iamedieteuaeule á los ayuntamientos, y ademas se pu
blicar i ea los nuietinea oficiales para conocuuUnto del 
pübJico. 

Art. 49. Por el resultado de los documentos que se 
puutuahaan en loe artículos anteriores, regularan Jos 

ayuntamientos de loa pueblo» el valor en 'mrtátlco á 
que ascienda la mitad del diezmo abonsble en eada par
roquia, diesmeiie 6 colecta que hubiere estado en i d -
tuiuistraCioo. 

Art. 5 0 , E A los pueblos y provincias donde loa die* 
mos estuvieron arrendados, y por haber quedado sin 
ejecución las disposiciones contenidas en los artículos 19 
y 3 0 de Ja instrucción aprobada por S. M. en 11 de ju
lio de I Ü J 7 , no pueda acreditarse eJ valor del dieamo 
de que hoy deba ser indemniaadn cada contribuyente, 
ae delertaiuari Con presencia de Jos arrendamiento» el 
precio correspondiente á los diesmos de cada dieímería, 
parroquia, pueblo ó partido; y á este fin franquearán 
ios adminiatredores de rentas decimales inmediatamente 
las competentes certificaciones. 

A n , 51. Al precio que resolte de Jos citados srren-
demiento* se aumentará el ocho por ciento de su impor
te para componer ej valor íntegro de Ja decimacion, cu
ya mitad, también íntegra, debe ser abonada en cuen
ta de eata contribución, conforme so previene en la ley* 
de 3 0 de junio de 1838. 

Art. ., * • Fijado el importe deJ medio dieamo abona
ble en cada pueb o. parroquia d diesmeríe, ya hubiese 
estado en administración d ya en arrendamiento. Eos 
ayuntamientos respectivos designarán Ja cenlidad i que 
deba eer acreedor cada individuo de Jos contribuyentes 
al dieamo, según quedan clasificados en eJ art. ¿ 9 de 
eata instrucción. 

Art. 53. Para hacer la designación indicada se ten
drá presente la eslension de la cosecha de cada contribu
yente, la clase y calidsd de Jas especies de su produc
ción, el uduiero de cabezas de ganado mayor y menor, 
y el de sus crias, á fin de asegurarse de que la cantidad 
que se le séllale como abonable en cuenta de le contri
bución, aea correspondiente á la mitad íntegra del diea
mo con que se suponga concurrid en el ano decimal de 
1837 i 1838. 

Art. 54. El resultado de la operación indicada en 
los artículos anteriores se msoifestará si pdblico por me
dio de edictos, que estarán fijados en las puertas de lea 
casas de ayuntamiento y en los demás parajes de costumbre 
por el termino de ocho dias. En estos edictos se espresa
rá con claridad la cantidad que debe abonarse al pue
blo, parroquia d dieamerie en general por la mitad del 
diexmo, y la que de ella se considere abonable á cada 
individuo contribuyente al diexmo en ta misma demar
cación, en cuenta de la contribución estraordinaria de 
guerra. 

Art. 55. Los ayuntamientos oirán en el mismo ter¬
mino de Jos ocho dias Iss rechmaciouee qoe Joa intere
sados hagaji en rasan del esceso que supongan cometido 
en el acicalamiento de la cantidad abonable por medio 
dieamo, favoreciendo á unos individuos con perjuicio 
de Jos otros; é instruyendo estas reclamaciones breve* 
mente con audiencia de Jos procuradores síndicos, se 
rectificará el sed shúntenlo, si hubiere motivo justo para 
ello, 6 se llevará á efecto el publicado bajo de la res
ponsabilidad de los concejales, y con calidad de estar en 
su caso á lo que determinen Jas diputaciones provin
ciales, 

Art- 56. No tendrán Jugar Ja» disposiciones conteni
das en los artículos anteriores respecto de los contribu
yentes al dietino que hubieren recogido en so tiempo, y 
conserven los reelbosde les cantidades de especies y me
tálico que por Ja decimscion hubieren entregado coo Ja 
espresion y formalidad que se espresa en el artículo 41, 
Los queso hallen en este caso serán indemniiados de su 
medio dieamo, previa la regulación de so importe 
practicada con presencia de Jos recibos originales y de 
Jos precios fijados á Jes especies en la manera prevenida 
en cJ art. 47 de Ja presente instrucción. 

Art. 57- La canlidad abonsbJe á cede pueblo por 
razón del medio dieamo se justificará en laa contaduría 
deprovmcse: i.con laa cut í ucee i croa originales libradas 
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por lo» cilleroi, y v-Uada* por lo* administradores Je de
cimales , ó en *o delecto por e»to» «olo», en que ve ca-
prtfc el número, p:so y medid* de todas lee especias re-
cim Je» en Je «illn, procedentes del total do Je decima-
t:un de cada pueblo, y la cantidad en metálico que 
también 10 hubieie retiñido por ajuetee ó arrendamieu-
tea aueltoa de dieamo» menores: a? con loa reciboa ori
ginales que Joa colectarte hubieren dado á toe contribu-
yentea al Jicamo con la J'ormalidad indicada en el artí-
Jo 41 \ y 3? con laa certiticacionea librada» también por 
Igi minnoa adminiatradorea de rentea decimales, con re
ferencia á la» emit irás de arrendamiento, en que se ee-
pre»e la cantidad en que estuvieron arrendados los diea
mo» en cada una de laa parroquiaa ó di ea ene ría* de la 
comprensión de cada ayuntamiento. 

Art. 5b1. Las certificaciones que se espreaan en el sr-
tículo anterior se espedirán sin detención alguna, y sin 
eligir ninguna especie de remuneración; y eon ellas se 
presentsrán Joa encargados de los ayuctamienroe á liqui
dar su cuenta en laa contaduría* de provincia. 

Art. ¿y. Las contadurías, con presencia de las espre-
sadss certificaciones, y de los recibos dados por ios co
lectores á loa contribuyentes en la manera que va pre
venido, examinarán ii Ja cantidad de especies y metá
lico que comprendsn corresponden con Jos cargo» que 
Jos sduiinistradores de rentas decimales se formaron en 
sus rerpectuas cuentas: señalarán á Jas especies el valor 
que les correiponda seguo la regulación de precios be-
cha conforme i lo dispuesto en el art. 4 7 ; y ajustarán 
la teta! cantidad que deba haber el pueblo por el medio 
diezmo Integro. 

Art. 0 0 . Si del exámen prevenido en el artículo an
terior apareciese que loe cocargedoa de las cillas ó lea 
adminiatradorea de laa rentas decimaíes omitieron en el 
cargo de sus cuentas algunas partidas de granos, especies 
y metálico de Jas comprendidas eo Iss certificaciones y 
recibos que van eapresados , Jas contadurías de provincia 
liquidarán el importe de Ja diferencia, y eatenderán Ja j 
competente certificación, que pasarán á Jos intenden
tes para que dispongao ae proceda de apremio por cJ cic
lado importe con mas por el cuatro tauto contra lo» ci-
Ucroa d adminiatradorea responsablce, ain perjuicio del 
eatado y resultas de aua cueotaa. 

Cuenta de /01 pueblos eon ¡a Hacienda pública. 

Art. ó i . Kl cargo de la cuenta de Joa pueblos con 
la Hacienda pública por esta contribución eettaordioma 
ae compondrá: j? del cupo que lea hubiese cabido ton 
proporción á Ja cantidad Integra señalada por la ley de 
3 0 de junio de ifijO i la riquexa territorial y pecuaria: 
a? de la cantidad que igualmente les hubiese correspon
dido por la eeríaJadi sobre ios consumos; y 3? de la que 
asimismo se les hubiese impuesto por Ja riquexa indus
trial y coioeriiaJ. 

Art, 6a, Se admitirán á Jo» puebloa en data de este 
cargo: t? Jas cantidades que rooatrn debidamente satiS-
fecJias por Jas buenas cuentas mandadas exigir por las 
leyes de t i de agosto y 15 de setiembre de 1837: a?lo* 
recibos debidamente autorizados que acrediten la» canti
dades en que fueron «alnados lo» caballos entregados por 
requiiiuon á consecuencia de la real orden circulada por 
el ministerio de Ja Guerra en 4 de octubre de 10*38, co
mo se previene en al art Q? de esta instrucción: 3? ios 
billetes del tesoro , según queda espresado eo Ja misma, 
y Jas cartas de pago coo que rn su caso se acredite Ja 
anticipación de los doscientos millones: 4? los documen
to» que para le» efecto» de uta instrucción se cooaidersn 
juslificstjvos de lo* anticipas y suministras hechos á las 
trops* en la presente guerra, conforme á lo dispueito 
en el ast. aj , y con la calidad esprcssds en el siguiente: 
5? laa eartaadapago espedidas perla pigaduría militaren 
equivalencia del Importe de loa suministro* liquidados, 
nue por la ley de 3 0 de junio de 1038*00 Iraneftribk* á 
tavot de otros pueblo» y contribuyante* dentro de uoa 

misma provincia \ y 6* el importe del medio dieamo Si
gua resulte de las operación » que quedan determinadas. 

Art. 63. En al dia siguiente dtapue» de trascurrí los 
los treinta coutado* deade U publicación de la ley de 
eata fecha en laa capitales de laa provincia* se cortará 
la cuenta con cada pueblo por raaou de cata contribu
ción eatraordinana i ae ajustarán Isa caalidadea abonada» 
por esda uno de los coaceptos espresados en el artículo 
anterior, y traídas á una suiua ae deducirá cata del to
tal importe del cargo y y se presentará el reato que deba 
haberla Hacienda pública. 

Art. 64, Ala operación que se previene en el artí
culo anterior asistirán preciaamente el inteodecte, el 
contador, administrador y tesorero de provincia, y todos 
pondrán su rúbrica á continuación para mayor solem
nidad - siendo responsables todos persona lineóte de la 
admisión de documentos d abonos de cualquier clase, 
con posterioridad al dia de la terminación deJ plaxo de 
loa treinta, suponiéndola falsamente verificada con an
terioridad. 

Art. 65, Con presencia de estas operaciones se esten
derá inmediatamente una nota exacta firmada por el 
contador de provincia, en que se expresen con toda in
dividualidad Jae cJasee é importe de loa documentos que 
fueron admitidos y abonados á cada pueblo en deacuen-
to del cupo de contribución estraordinaria, y ae pasará 
á la redacción del Boletin oficial para que ae inserte i 
la letra, á fin de que lirva de conocimiento al pdblico, 
y puedan hacerse en au raxon las reclsmaciones conve
niente*. 

Recaudación de ta contribución* 

Art. 66- La cantidad que por resto resulte á favor 
de la hacienda pública, se dividirá en do» partea iguale», 
ae La cuales la una será pagada precisamente en metá
lico, y eo descuento de la otra se admitirá el importe 
del papel, cuya liquidación vayan obteniendo los pue
blos, debidamente iormaiiaada en Carta* de pŝ O de la 
adniiftifriratiou militar, equivalentes á los suministro» y 
anticipaciones abonabJe» que hubieren hecho. 

Art. 67. La mitad que los pueblos deben satisfacer 
en metálico se dh luirá en once partes iguales, y por ca
da uoa ae les tormera cargo auceiivamente en Jos once 
meaea siguientes, i contar deade el dia en qne venxa el 
pla¿o ae treinta después de la publicaron de Ja ley de 
esta fecha en la» capiulo de provincia, según previene 
el articulo 6? d lfc uiiims. 

Asi. bb\ Los pueblos liarán efectivo el importe de 
lea meiuualidaUea que ven espresedi* en el día 3 0 de 
cede uno de los respectivos meses, bajo de la responsa
bilidad de Jos individuos de Jos ayuntamientos, que por 
falta de cumplimiento seun apremiados con eficacia del 
modo y forma que ptevienen laa instrucciones. 

Art. 69. Para que no llegue cate caso, y se 
consiga el Un de reunir los fondos que demandsn con 
urgencia las stenciones drL estado con el menor gravá-
men de los coutrihuyentea, toa intendentes escirarán, 
oportunamente el celo de Jos ayuntamientos, y acorda
rán activamcule lea disposiciones que estimen coovenico-
tes, según el estado y circunstancias de los puebloa. 

Art. 70. Semanelmeote, y eo proporción que se va-
yao recaudando laa cuotas de esta contribución estraor
dinaria, ae traeiadaráo á laa cajas del banco capafiol de 
Sao Fernando, ó al poder de sus comisionado» en las 
provincias, las cantidades que se hagan efectiva*; siendo 
tespousable» los intendentes y dcnvts gefeade cualquiera 
omisión que en csta parte se advierta, y de la» cantida
des que por conaecueocia de ella dejen de ingresar 
oportunamente en el banco. 

Art. 71. Con presencia del resultado de las oj>erecio-> 
oes que deben piacticane con cada pueblo »egun ae pre
viene en el art. 63 de esta Instrucción, formarán los 
contadores de provincia, y remitirán lo» intendentes i 
Ule i.» 11 ettflo en los ocho primero* dia* tiguicMi», un 
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estado etpreslvo ae loe puebloi de que se compone U 
provincia; del copo total que á cali uno huoicre celado 
por la contribución i itraordinaris ¿ de lo* abone» que se 
le hubieren hecho por lo» diferentesconceptos, punto» li
jado* en el artículo 6teon la debido cleiUicacion, y del 
resto que hubiere reioludo á favor de la hacletrda pu-
tlica. 

Art1. 71. Pe U mitid de cite roto, que lo» pueblo» 
pueden satisfacer en papel, conforme se previene en el 
articulo 7? de la ley de uta fecha, »e formatá cargoron 
separación, dividiéndole en cinco parirá iguale», que 
corresponden á Joa cinco meaea siguiente* i i día tn que 
cumpla en cada provincia el pía a o de treinta desposa de 
publicad! en la capital la propia ley; y te admitirá en 
Jala sucesivamente el (;apel íorojetisado qne prrientcn, 
procedente de auminiatroa y anticipaciones hechas al ejer
cito. 

jírt, 73. Trascurridos loa cinco rreset que van es-
pvesfdo* se cortará ests cuenta particular ron las mis-
mal i.irmelidadri que se establecen en Iva artículo* 6* 
j 6j de eata initrurcloo; f el resto, si reaulte á favor 
iJe U hacienda pdbtlca- se recargará proporcionahrrenre 
á la Juenta que debe abrirse á Jos mlsmua pueblos,con
forme á I» disposición contenida en el articulo 67, pan 
que Ka wt refecho eo metálico en Jos seis me»cs alguien* 
le*. 

Art. +4- Con el un de hacer menos sensible Ja exac
ción de esta contribución, se autoriaa á los contribu
yentes para qué en U-t seis primeroa mrses después de 
publiraja la ley de esta fecha en las capitales de pee* 
vincia, puedan enligar en has cábese* dcpaitido en des
cuento de sus respectivos cupos, cereales de buena cali
dad , que serán abonados á Joa precios ce tricóte» que 
hubieren tenido en el último mercado, 

Art. "5- Lo» a ímimstradore* de rentaa de lo* mia
mos parridoe recibirán a so cargo estos cereales, y Jos 
tendrán á disposición del intendente de la provincia. 
Darán á los eomriboyenies loa atestado» competentes 
con espreaion del número de fanegas deesda eepeciuque 
bubiereo entregado, y del valor é que asciendan, según 
el precio á que Se hubieren vendido las mismas especies 
en el mercado inmediato, 

Arr 76. Esto* atestado* ae recibirán como metálico 
por los respectivos ayuntamientos, y eo equivalencia de 
su imperte darán á los ioleroado* los correspondientes 
recibos por cneot» de las cuota» individúales quetengsn 
señalada» por la contribución estraordinsria. 

Art- 77. Kn lio de cada mes entregarán los ayunta
mientos en las tesorería* de provincia ios atestado* que 
durante él hubieren recogido, acompañados del resto en 
metálico hasta el completo del importe de la mensuali
dad que el pueblo tenga liquidado como cargo. 

Art. 76. Loa tesorero* de pioviocia espedirán á fa
vor de los uiismos pueblos cartas de pago por importe de 
uno y otro, con la espresion e m í t e m e , y en seguida 
paxirán i las contadurías de provincia pata laa operacio
nes sucesivas los referidos etesttdos, recogiendo de Jas 
mismas contadurías para la data de ii:s cuentea una cer
tificación expresiva del número de atestados, de la* ca
péete» que contengan, y de »n importe abonado á los 
puebles corno metálico, que hubiere sido comprendido 
en las citadas cansa de pago libradea por el tesorero. 

Art- 79- Lbs edmlntstredores de partido remitirán 
nada ocho días á les contadurías de provincia una reta-
cion espreaive del nombre y vecindad de los contribu
yente* que hubieren hecho entrega de cérceles, del ad
inero de fineges de ceda especie, Correspondiente á ea • 
da uno- del precio serta lado á la onidad según el tepu. 
tado corriente en los mercados inmediatos, y del total 
valor á que asciendan laa especies contenidas en la rela
ción. 

A-t- 80. Lee contadurías de provincia exaeoieerán 
estas relsclooes y ras confrontarán con Jos atestadla que 
deben obrar en ellas como se dispone rn eJ articulo 78: 
harán que se subasne cuajqoiera equivccccion ó feJta que 

(5) 
adviertan, y en tn cato darán parte á los intendente* 
para Ja disposición que corresponda. 

Art. til. Cada quince dia* remitirán Jos intendenteiá 
este ministerio sin falta alguna un estado a*preaivu de 
laa cantidades recaudadas en metálico por esta contribu
ción, de laa rtaiiadada» ai heneo español de f* Fernando 
en la misma ¿jioca, de Jae admitidas en deactivoto por 
Cada uno de los conceptos eipresados en el articule os, 
y del numero de fanegas de cada especie y su importeen 
UttláHto, que hubieren sido sdmitidee á Jos contribu
yentes por cuerna de la* cuotas individuales, y abonada* 
á loe respectivos pueblo* en descargo de lo* cupos de la 
misma contribución. 

Art. 01. Asimismo cuidarán los intendente* de que 
en cumplimiento uel art. 8? de la ley de rata fecha, ic 
Inserte caifa mu en ros fioletioet obViarer una reracron 
de los pagos hechos por lo* ayuntarme uro» é coetita de 
esta coutimueion, espressndo con distinción Ja cantidad 
que Cada uno naya entregado en metálico y en papel. 

Art' tiv. 3. M» encarga muy particularmente á los 
Intendentes, y á los gefes que deben predicar las ope-
teciotrex dttatlerfas en e»ta Instrucción, procedan con le 
iitjyur actividad en »o ejecución, y allanen con mano 
fuerte cuantos obstáculo* puedan presentarse, nno y 
otro coo el fin de que los pueblos y contribuyente* ob 
tengan desde luego y en toda su estension los beneficios 
á qüc son justamente acreedores, aJ paso que se conaig* 
el prefeicntisimo objeto de ocorrir i las urgencivs del 
erario; cu el concepto de que ai bien apreciará debida
mente S . Mi el crio y energía qoe acrediten en eate im
portante servicio aquellos fjucionarius, no podrá dej*r 
de manifestar Je un molo sensible so resl desagrado á 
los que descuidando los deberes que se lea imponen, den 
legará le menor recmrencion por *u ineficacia, omi
sión o condescendencia. 

Madrid 16 de enero de 1 8 3 9 — S. M. la Reina Go
bernadora Be ha servido aprobar esta instrucción. — £1 
miniitto de Hacienda, Fio Pita. 

V en cumplimiento de lo que se ordena en el artícu
lo 1? de la instrucción ineerta, he dispoesto ae publi
que por medio del Boletín oficial de la provincia para su 
mas puoiual y exacto cumplimiento en todas ros partes; 
en el concepto de que principian á correr loe términos 
de la ley é instrucción desde eate dia, en el que debe 
considerarse publicada; y yo espero del celo y patriotis
mo de los ayuntamientos que pondrán eo ejecución ac
tivamente cuanto queda maodedo, evitándome el disgus
to de tener qoe adoptar providencias sensibles, poe» me 
bello decidido á poner en ejecución todo el Heno de mi 
autoridad para su maa eatricta observancia. Toledo ae de 
enero de 1639.=: Lauree no Gutierres.=Sree, justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

G R A N B A I L E D E MASCARAS-

Mariana miércoles 13 se ver cará el tercero de la 
presente temporads en el teatro de este capital. 

El empresario, deseoao de complacer al pdblico, y 
con el objeto de que los que tengan Ja bondad de con
currir encuentren á Ja vea que la economía todas lea 
comodidades anejas á esta clase de diveraiooea, no ba 
perdonado gaeto alguno para que esté con la mayor ele
gante , disponiendo el salón de baile magníficamente 
adorne Jo. 

Le *ala del amhigií, aal como el tocador de señoras, 
estarán perfectamente servidos. 

Precio de cada billete 6 rs. Los que se despacharán 
fn la fábrica de sombreros de D. Jo*é de Iss lleras du
rante el dia, y á la puerta del teatro por Ja noche. 

Tolsdo; Imprenta del Editor D. J. de Cea. 
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